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,rnández Flórez. contra el al'uerdo de la Sala de Gobierno del
onsejo Supremo de Justicia Militar, de 4 de nO\'iembr~ de 1984.
on,firmalOrio en reposición del .de 13 de: junio del mismo año.
<Jbre denega~ión de regular con el 90 por 100 la pensión de retiro
¡ue disfruta aquéL sin costas.

Así ,por esta nuestra !K'n'tcn¡,:ia firme, que se notificará con
'ldiCilClón de lo r¡;-cursos que en su l'aso pnKedan. dl'liniti\'amenh,'
,lZgando lo pronunciamos_ mandamos y firmamos.»

En su \'inud. de conformidad con lo establecido en la Le\
{eguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrati\'a. dc: 27
'e diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me ('onfiere
I anículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Dcfl,.'nsa núm('ro
4/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
5rminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. mUl'hos años.
Madrid. 20 de marzo de 1986.-P. D.. el Director general dl..'

)ersonal, Federico Micha\'illa Paliares.

xcmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Pn:sidl'ntl' d('1 Consl'jo
Supremo de Justicia Militar.

11877 ORDES 713/38228/1986. d":4 ,k lIIur=". p"r lu q//('
se dispone' el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de enero de
1986. en el recurso (·omencioso·admmistrafll·O /fIl('/'·
plleslU pur don Enrique Pella/ba Ribagorda.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrati\'o
('guido en única instancia ante la sección tercera de la Audicm'ia
-.Jacional. entre partes. de una. como demandante. don Enriqul'
'enalba Ribagorda. quien postula por sí mismo. y de otra. como
¡emandada. la Administración Publica, representada y defendida
lor el Abogado del Estado, 'contra Resolución del Ministerio de
:>efensa de 19 de septiembre de 1983, se ha dictado sentencia con
~cha de 24 de enero de 1986, cuya parte dispositiva es como sigut.'.:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso·administra·
1\'0 interpuesto por la Procuradora doña María Teresa Puente
.1éndez. en nombre y representación de don Enrique Pcñal\'a
{ibagorda:contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 19 de
eptiembre de 1983, dictada en el expediente administrativo a que

,e refieren estas actuaciones, Resolución que declaramos 'conforme
1 derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra 'sentencia, testimonio de la cual será
emitido para su ejecución. junto con el expediente. a la oficina de
¡rigen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establec~do en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
le· diciembrc de 1956. y en uso de las facultades que me ronfil..'re
.'1 articulo tercero .de la Orden del Ministerio de DetCnsa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
:érminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de.marzo de 1986.-P. D.. el Din:ttor general de

Personal. Federico' Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa ~ Gl'neral kfl' del Mando
Superior de Personal de Ejército.

,
ORDE,\' 713/38:JWIY86. dI' 7 dI" abrilp"r lu qu(' w
dispone> el cumplimiento d(' la senlenáa del Trihunal
.\'uprellIo. dictada con fáha J de féln'('f() de IYXó. elj
el r('('ur.m comencioso·administratim ill1erflunto flor

¡don Zem)n .\!an{n (jonzález.

Excmos. Sres.: En el recurso contem:ioso·adrninistrati\'o
"eguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
~upremo. entre panes. de una como demandante, don Zenón
\tIartín González. quien' postula por sí mismo. y de otra ('omo
jemandada.,la Administración Pública representada y defendida
:>ur el Abogado del Estado. contra los acuerdos de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de Justkia Militar. ~e ha dictado
..entencia con fecha 3 de febrero de 1986, cuya parle dispositiva es
:omo sigue:

({Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos integra,
mente el presente recurso conLencioso-administrativo número
515.691 interpuesto por don Zenón Manín González, (:ontra los
acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia
~ilitar de 26 de abril \: 26 de septiembre de .1984. en cuya virtud

fue desestimada la solicitud de recurrente -de que le fueran
reconocidos a efectos de perfeccionamiento de dos nuevos trienios
el til'mpo prestado en servicios civiles a panir de la fecha en qu~
pasó a la situacióQ de retirado en el Ejército; cuyos acuerdos. por
ser ('onformes a Dercl'ho. confirmamos y absolviendo a la Admi
nistración de los pedimentos contra ella formulados.

Así por esta nuestra sl..'ntencia firme, que se notificará con
expresión de los recursos que en su caso procedan, definitivamente
juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su vinud. de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminislraliva de 27 de
diciembre de 1986. Y en uso de las facul1ades que me confiere el
articulo 3." de la Ordl'n del MlOistcrio de Defensa numero 54/1982.
de 16 dl' marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Los que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 7 de abril de 1986.-P. D.. el Director general de

Person<J,l. Federico Michavila PalIarés.

EXl'OlOS. Sres. Subseáetario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de JL:lsticia Militar.

ORDES 713/38140/1986. dI" 7 dI' abril. por la quese
dlspulU' el L'umplimielllO de la senlenda del Tribunal
Suprt'mo. dictada con fi.'cha de 20 de junio de 1985. en
el f(>ClIrso cOl1tl'ncioso-administratiro interpuesto por
don Felipe Lópe= Lop('=.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrati\'o
sCE,uido en única instancia ante la Sección Quinta .del Tribunal
Supremo. entre partes, de una, como demandante. don Felipe
López López, quien postula por sí mismo, y de otra. como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 15 de febrero y 6 de junio de 1984.
se ha dictado sentencia. con fe('ha de 30 de diciembre de 1985. cuva
parte dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
Felipe López López. contra Resoluciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 15 de febrero y 6 de junio de 1984. que
declaramos ajustadas a Derecho. Sin costas.

Así por nuestra sentl'm'ia. que se publicará en el «Boletín Ofil'lal
del Estado» e insertará en la "Colección Legislativa", lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Le}
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrati\'a de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa numero
54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentenóa.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 7 de abril dt' 1986.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres.: Subsecretario de Defensa y Presidente del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 713/3814 I/NN6. dI' 7 de abril. pur lu qu(' JI'
dispunl' l1 cumplimiento de la senu:ncia de la Alidi('n~

cia Nacional, dl('rada cun fecha 20 de em'ro de 1986,
en el recurso COf/(cnciosu:administratil'o interpucsto
pur don Ramón Jurado GÚmez. '

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Ramón
Jurado GÓmez. quien postula por sí mismo. y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida y
por el Abogado del Estado contra Resolución del Ministerio de
Defensa de 31 de mayo de 1982. se ha dictado sentencia con fecha
20 de enero de 1986. cuya parte dispositiva es como sigue:

<cFallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Isacio
Calleja García. en nombre y representación de don Ramón Jurado
GÓmez. contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 31 de
mayo de 1982. dictada en el expediente administrativo a que se
refieren estas actuaciones. Resolución que declaramos conformc a
derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.
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